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DECRETO.

1.- Cancélese a Jara y Cfa SA RUT N.  la suma de
$80.940.- (ochenta mil novecientos cuarenta pesos), e base aporte cancelación
examen médico, beneficio solicitado por Delicia Díaz Neira, céáula de ldentidad

Y BUIN

2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario
T "Asistencia Social a Personas Naturales,,.
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DECRETO ALcALDIcIo N'r /r] vlsros: Las facurtades que me otorgan ros Arts.
5, 72 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N. 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

GONSIDERANDO: '1.- Que por Decreto AlcaldicioN" z7r3 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- EI Memorándum N.312 de fecha 13 de febrero de 2019, de la
Dirección de Desarrollo comunitario, mediante el cual solicita decretar pago para
ayuda social, en beneficio de doña Delicia Dfaz Neira, se adjunta la siguiente
documentación:

Certificado Social N' 14 de 11. de febrero deZ0l9.
Copia de Cédula de Identidad Delicia Díaz.
Copia de Cédula de tdentidad Carlos Rojas
Receta Médica.
Cotización Centro de Diagnóstico por Imágenes Monjitas
Liquidación de Sueldo.
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